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¡Control Fiscal con Calidad!
CONTRALORÍA MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN No. 099
(Julio 10 de 2006)
Por la cual se adopta la Carta de Valores y Principios Éticos de la
Contraloría Municipal de Barrancabermeja
EL CONTRALOR MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
De conformidad con los artículos 209, 268 y 269 de la Constitución Política,
la Ley 87 de 1993, los Decretos 1826 de 1994, 1537 de 2001, 1599 de 2005 y
3622 de 2005, en ejercicio de sus atribuciones, y
CONSIDERANDO:
1. Que la política de Desarrollo Administrativo y de Moralización y Transparencia
en la Administración Publica, orienta a las entidades hacia la formación de valores
de responsabilidad y vocación de servicio de tal manera que se promueva el
interés general en la administración de lo público y la publicidad de las
actuaciones de los servidores;
2. Que la estructura organizacional de la Contraloría Municipal de
Barrancabermeja, en el ámbito de la transparencia privilegia, define y armoniza las
metas y responsabilidades institucionales e individuales, acordes con su misión, lo
cual contribuye al fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional.
3. Que se estima necesario fortalecer la Fase Ambiente de Control del Sistema de
Control Interno de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja y por consiguiente
debe adoptarse un código de ética que contenga los valores institucionales como
derrotero de los funcionarios que conforman la Entidad.
4. Que se realizó un proceso participativo dentro de la Entidad para la
sensibilización de los servidores públicos frente a la importancia de construir un
código de ética, que identifique los principios y valores orientadores de la dinámica
de la Institución.
5. Que se elaboró el Código de Ética de la entidad y se hace necesario continuar
el proceso de difusión, con el fin de lograr un mayor grado de interiorización por
parte de los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, para
que se convierta en un parámetro del comportamiento que oriente la actuación de
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todos los servidores, genere transparencia en la toma de decisiones y propicie un
clima de confianza para el logro de los objetivos de la entidad y los fines del
Estado.
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Adoptar la Carta de Valores y Principios Éticos de la
Contraloría Municipal de Barrancabermeja y se anexa al presente Acto
Administrativo formando parte integral de la misma.
ARTICULO SEGUNDO: El anexo de que trata el artículo anterior está descrito
ordenadamente en los siguientes numerales:
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
Presentación
Introducción
Objetivo
Ámbito de Aplicación
Principios Éticos Institucionales
Código de Ética de la Institución (Valores)
Acuerdo de Compromiso
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige desde la fecha de su
expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Barrancabermeja, a los diez (10) días del mes de julio de dos mil seis
(2006).
CARLOS OSCAR VERGARA RODRÍGUEZ
Contralor
PROYECTO: M.LQ
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CARTA DE VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS
1. PRESENTACIÓN
Estamos lejos de la época en que se pensaba dicotómicamente que la ciencia era
neutra y que sólo la política, la economía, o la ética tenían que ver con los asuntos
relacionados con los valores.
En este momento vivimos una etapa de
pensamiento "postmoderno", es decir de un pensamiento y también de una
sensibilidad. Estamos en una época en que de nuevo se vuelve a caer en la
cuenta de que la ética está por encima y es la que tiene que guiar a la ciencia
en su capacidad de servir a la humanización del hombre.
La carta de valores y principios institucionales, se propone, entonces, como la más
idónea herramienta para crear un entorno de actuación alrededor de la eficiencia y
la eficacia de la gestión y del ejercicio del control fiscal en la Contraloría Municipal
de Barrancabermeja, valorada y concretada desde la calidad y la efectividad de
nuestro Sistema de Control Interno. Los principios, valores y directrices éticas
están alineados con la misión, la visión y los objetivos institucionales planteados
en los planes, programas y proyectos; se realiza una tarea de servicio público
destinada al interés general; por tal motivo, las consideraciones éticas constituyen
ese algo esencial que caracteriza nuestro servicio.
Seguimos avanzando y fortaleciendo la estructura organizacional de la Contraloría
y estamos llamados a optimizar nuestro rol de servidores públicos.
Con alegría y orgullo presento este documento, como un protocolo que resulta de
la mezcla del pensar sensible de un grupo selecto de funcionarios comprometidos
con el desarrollo de nuestra institución y orientados por los principios de gestión
de la calidad ISO 9001:2000.
CARLOS OSCAR VERGARA RODRÍGUEZ
Contralor Municipal.
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CARTA DE VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS
2. INTRODUCCIÓN
Toda organización tiene su propia cultura organizacional que la hace diferente a
las demás, y es allí donde residen los principios y valores que constituyen su base
y su cimiento. En consecuencia, a partir de los principios y valores establecidos en
las organizaciones se adoptan comportamientos éticos que enmarcan cada uno de
los actos y acciones de los funcionarios a su servicio.
En este orden de ideas encontramos la Contraloría Municipal de Barrancabermeja,
institución pública que cumple una labor social de vital importancia en bien de las
comunidades cuya labor compromete recursos públicos que requieren ser
manejados de la mejor manera mediante la aplicación de principios y valores
éticos en la búsqueda de forjar un carácter y un pensamiento razonado para
enfrentar y actuar ante nuestra propia vida y en la relación con los demás a través
de un pleno ejercicio de la responsabilidad.
En dicho proceso los principios y valores aquí definidos son un esfuerzo de todos
los funcionarios de la Contraloría por tratar de trascender en un tema de vital
importancia para el mundo de hoy el cual exige necesariamente un compromiso
permanente de reflexión e interiorización en nuestra entidad, que le da razón a su
existencia y legitime su papel en bien de las comunidades.
En tal sentido, el llamado es a acopiar en cada uno de nuestras funciones,
conductas éticas que promuevan la moralidad y las buenas costumbres en el
continuo ejercicio de lo público, lo que a la larga replicará de manera notable en la
función social que cumple la institución y el Estado.
MARIBEL LÓPEZ QUINTERO
Secretaria General
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3. OBJETIVO
Determinar los principios y valores que ampararan el desarrollo ético de la
institución y regulan nuestra relación con los diferentes actores del medio
interactuante, con lo cual se pretende construir un Código de Ética que guiará
nuestras acciones como entidad pública al servicio de las comunidades.
4. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Los principios y valores consignados en este documento deben ser cumplidos de
manera decisiva e ineludible por todos y cada uno de los funcionarios públicos al
servicio de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja.
Esta carta de valores y principios éticos debe asumirse como complemento de las
demás obligaciones y directrices expresadas en los diferentes Actos
Administrativos, procesos y procedimientos emitidos por la entidad.
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5. PRINCIPIOS ÉTICOS INSTITUCIONALES
En su relación con su medio interactuante los PRINCIPIOS ÉTICOS rectores, que
mejor orientan las acciones generales de la Contraloría Municipal de
Barrancabermeja serán los siguientes sin importancia alguna en su numeración:
5.1.
TRABAJO EN EQUIPO
Se refiere a la serie de estrategias, procedimientos y metodologías que utiliza el
grupo humano de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, para lograr las
metas propuestas.
5.2 GESTIÓN POR RESULTADOS
El desempeño de los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja
estará orientado a la obtención de resultados en el que debe integrarse la
planeación, la ejecución, la evaluación y el aseguramiento continuo para articular
estratégicamente las acciones a la misión y los objetivos de la entidad.
5.3 RESPETO AL DEBIDO PROCESO
Los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, permitirán que
las autoridades judiciales y administrativas, ejerzan control a sus actuaciones,
referida a los efectos que produzcan sobre el interés particular, según la
formalidad preestablecida por la norma jurídica.
5.4 MEJORAMIENTO DE LOS DE PROCESOS
Los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja operan una
mejora sistemática, secuencial y planificada del desempeño por procesos,
procedimientos y funciones con criterios de eficiencia y eficacia.
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5.5 INDEPENDENCIA
Los funcionarios al servicio de la Contraloria Municipal de Barrancabermeja
actuaran con imparcialidad frente a la condición de las entidades y funcionarios
sujetos de control, sin discriminación y/o favoritismo alguno.
5.6 RESPONSABILIDAD SOCIAL
Todas las acciones ejecutadas por los funcionarios de la Contraloría Municipal de
Barrancabermeja deben proyectar y medir el impacto que se espera producir en
las comunidades.
5.7 COMPETENCIA PROFESIONAL
Los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, están en
capacidad de aplicar conocimientos, destrezas y actitudes en el desempeño de su
ocupación, incluyendo la capacidad de respuesta a problemas imprevistos, el
criterio profesional, la flexibilidad y la organización del trabajo.
5.8 PARTICIPACION ACTIVA DE LA SOCIEDAD
Los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja orientaran sus
acciones con el concurso de los ciudadanos para responder a los intereses de la
comunidad a través de instrumentos establecidos por la Constitución y la Ley.
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6. CÓDIGO DE ÉTICA DE LA INSTITUCIÓN (VALORES)
El conjunto de VALORES básicos que deberán hacer parte de nuestra conducta
ética como funcionarios al servicio de la CONTRALORÍA MUNICIPAL DE
BARRANCABERMEJA son:
6.1. INTEGRIDAD
Comportamiento personal e institucional: recto, virtuoso e intachable.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja procede de manera
irreprochable, su desempeño y práctica permanente está ajustada a los principios
y valores cívicos de la democracia y la convivencia, irradia confianza y seguridad
hacia las personas que lo rodean.
6.2. HONESTIDAD
Comportamiento coherente entre el decir y el hacer, con relación al respeto y
cuidado de los bienes públicos y privados.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja actúa dentro de la Ley y las
buenas costumbres, es un ciudadano incorruptible, muestra coherencia frente a
sus afirmaciones, fomenta la ética, exigiendo transparencia y claridad en todo
momento y lugar, utilizando en beneficio de la entidad los bienes que le han sido
confiados.
6.3. COMPROMISO
Capacidad de alinearse y tomar como propios los proyectos y propósitos
institucionales.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja es consciente que su deber
va más allá del cumplimiento de sus funciones, honra con sus actuaciones a la
entidad y a los compromisos por la transparencia y brinda su aporte para el éxito
de la gestión pública en el Municipio de Barrancabermeja.
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
CÓDIGO DE ETICA Y VALORES
PÁGINA 10 de 12
6.4. RESPONSABILIDAD
Capacidad para reconocer y hacerse cargo de las consecuencias de sus
actuaciones y omisiones.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja asume actitudes diligentes en
el desempeño del ejercicio laboral y profesional, trascendiendo la satisfacción
personal para garantizar el derecho que tiene el ciudadano a la vigilancia del
patrimonio público.
6.5. TRANSPARENCIA
Actitud para hacer públicas las actuaciones y sus resultados.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja actúa de manera diáfana, sin
ocultamiento ni ambigüedades dentro del marco normativo. Permite que el
ciudadano conozca las actuaciones de las autoridades administrativas, haciendo
efectivo el derecho que tiene a la información sobre lo público y rinde cuentas de
manera oportuna.
6.6. CONFIDENCIALIDAD
Disposición para mantener discreción sobre la información reservada a la
que hemos tenido acceso o que nos ha sido confiada
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja, maneja con reserva la
información del ejercicio fiscal que por mandato legal no puede ser divulgada, y
discreción en el tratamiento de los asuntos internos de la Entidad.
6.7. OBJETIVIDAD
Capacidad para hacer valoraciones fundamentadas en hechos verificables.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja fundamenta su actuación en
hechos verificables que pueden ser controvertidos por los afectados, en igualdad
de condiciones frente a la ley.
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6.8. PARTICIPACIÓN
Propiciar que otros hagan parte de las actividades y disposición para
involucrarse en ellas.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja promueve el control social
como complemento importante del control fiscal, e internamente impulsa el trabajo
en equipo y la distribución colectiva de las responsabilidades.
6.9. RESPETO
Aceptación del derecho de los demás a su propia forma de pensar, sentir y
actuar.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja reconoce el derecho de cada
persona a tener actuaciones según sus propias convicciones y sentimientos,
dentro del marco de la ley.
El trato a los demás es amable y digno; se escucha y consideran las sugerencias
de nuestros servidores públicos y de la comunidad, con el fin de fortalecer la
prestación del servicio.
6.10. COMPAÑERISMO
Disposición armónica y de buena correspondencia en las relaciones
personales y laborales.
El funcionario de la Contraloría de Barrancabermeja mantiene el deseo y la
motivación de aportar, construir, ser responsable y trascender. Tener
responsabilidad social y contribuir al bien común, trabajar en equipo, y buscar
permanentemente, la solidaridad y la coparticipación humana.
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7. ACUERDO DE COMPROMISO
Los deberes de comportamiento consignados en esta carta de valores y principios
institucionales, son de obligatoria aplicación para todos los funcionarios de la
Contraloría Municipal de Barrancabermeja.
En todo caso, será nuestro deber denunciar y/o abstenernos de participar en
aquello que contravenga estos lineamientos, al igual que las políticas, normas y
procedimientos establecidos.
Los funcionarios de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, como
ciudadanos colombianos y servidores públicos, manifestamos que asumimos el
reto de ayudar a construir un país justo y honesto y nos comprometemos a
respetar y acatar en el ejercicio de todas nuestras actuaciones, los principios y
valores éticos consagrados en este documento institucional, elaborado en la
entidad con la participación de todos sus miembros.


				
											        

    


    
			



    


    
        
            
                
                    EsDocs.com

                

                
					
						
					

                

                

            

        

    

    
        
    

    
        
            
                
                    
                        © Copyright 2024
                    

                

                
                    	Acerca de EsDocs
	DMCA / GDPR
	Alertar


                

            

        

    


    






[image: ]



